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1.- INFORME DE NECESIDAD

Contrato Servicio: EJECUCIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO DE LA VI ENCUESTA 
SEROEPIDEMIOLÓGICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

El presente pliego tiene como finalidad la contratación de una empresa que realice bajo la 
supervisión del Servicio de Epidemiologiade la Subdirección General de Epidemiologíael 
trabajo de campo de la VI Encuesta Seroepidemiológica de la Comunidad de Madrid. Esta 
encuesta tiene como objetivo conocer el estado inmunitario de la población madrileña entre 0 y 
80 años frente a un grupo de enfermedades transmisibles seleccionadas por su trascendencia 
y/o vulnerabilidad a nivel comunitario.

El Decreto 184/1996 de 19 de diciembre, de la Consejería de Sanidad por el que se crea la Red 
de Vigilancia Epidemiológica de la Comunidad de Madrid incluye alas encuestas periódicas de 
serovigilancia como herramientas de la Red. Son estudios transversales en los que se recoge 
sangre de una muestra representativa de la población, con el fin de detectar la presencia o 
ausencia de anticuerpos, antígenos y/o complejos inmunológicos. La primera encuesta se 
realizó en 1988/1989, en 1993/1994 se lleva a cabo la II, en 1999/2000 la III, en 2008/2009 la 
IV y en 2014/2015 la V.

El artículo 11 del Decreto 307/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad establece entre las 
competencias a asumir por la Dirección General de Salud Pública:

g) La vigilancia, análisis y control epidemiológico de la salud y sus determinantes, asícomo de 
la incidencia de las enfermedades transmisibles y no transmisibles y su distribución enlos 
distintos grupos de población y la vigilancia epidemiológica y control de microorganismos
multirresistentes o de especial relevancia clínico-epidemiológica.

La seroepidemiología permite conocer de manera precisa la frecuencia y distribución de la 
infección, independientemente de la aparición de sintomatología y permite obtener una visión 
de la dinámica de la infección a nivel poblacional. En la Comunidad de Madrid las encuestas se 
dirigen especialmente a obtener un mejor conocimiento de las enfermedades incluidas en 
programas de intervención como las vacunables (sarampión, rubéola, parotiditis, tos ferina, 
hepatitis B), las enfermedades de las que no es posible obtener información fiable por otros 
sistemas de vigilancia (hepatitis C, VIH),de las enfermedades que están cambiando su patrón 
epidemiológico (hepatitis A)o de aquellas de reciente aparición (COVID-19).

La encuesta a acometer en 2022 pretende continuar analizando la magnitud y características 
de la protección inmunitaria frente a enfermedades incluidas en programas de intervención
como las del calendario de vacunaciones y frente a otras enfermedades infecciosas de interés 
para la salud pública. 



Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 
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La información obtenida resulta imprescindible a la hora de orientar la toma de decisiones 
relacionadas con la estrategia futura de Salud Pública, incluyendo la activación de los Planes, 
Programas y Actividades destinados en última instancia a 

Para poder cubrir la necesidad de informaciónque trata de atender el objeto del presente 
contrato se iniciaprocedimiento de adjudicación del mismo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 28 LCSP.

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA

Araceli ArceArnáez
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